
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00063-00 (Acción de Tutela) 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de 

marzo hogaño, no es posible comprobar el acatamiento de la decisión proferida por 

este Despacho modificada por el Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá mediante 

providencia calendada el 15 de marzo de los cursantes, en los términos de la 

comunicación (19 de marzo) remitida por el señor Fabio Hernán Pardo Quevedo en 

su calidad de representante legal de la Fundación Social y Cultural V8 - tutelada-. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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